
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-0(1004945 > 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO FIEL COPIA o ORIGINAL 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Sipenntendencia de Comparnas, Valore: y Seguros »s ql 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y con:ro'a la orgamiz ción, ac ividaceg, 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circurstancias y condiciones es abls ví 
por la ley; 

QUE mediante resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.00005595 de fecha 19 de septiembre de 2012, inscria en e' Recistro 
Mercanú) del cantón Guayaquil el 08 de agosto de 2013, se declaró la disolución de la co npañia COFERA" S.A. de acie io 
a lo previsto en el tercer inciso del articulo 360 de la Ley de Compañías, vigente a dicha facha 

QUE en virtud de la resolución antes mdicada, se designó liquidadora de la compañia 2 la señora 3ance berrán dez 
Montalván, no obstante dicho nombramiento no fue emitido; 

Al 
QUE con acta de junta general universal extraordinaria de accionistas de la compañía COFERAT S.A. “EN LIQUIDACIÓN", 
de fecha 15 de julio de 2020, inserta en el trámite No. 51909-0041-20 el 29 de julio ce 020, los ac uoristas, 0. eJdes 
representan la totalidad del capital social, designaron iiquidadora de la mencionada compañía a la señora ELWIA LUZMILA 

ZUÑIGA SANCHEZ; 

QUE “E! Superintendente de Compañias, Valores y Seguros o su celegado podrá en cualq.ie* momento sir más tante, 
de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona ciferente de la que consta en la resolución de deolfuc or e 
en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funcimmes. Solar ante tos 507050 
accionistas que representen la mayoría del capital social pagado oe la compañía, podrán solitar «+ la Sivenmtendenc a de 
Compañias, Valores y Seguros el reemplazo del Iiquidador desigrado o en funciones, y sugerir el nomorarmenio a una 
persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 4 del REGLAMENTO SO3RI INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACION, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑI2S NACIONALES, Y CANCE SLACIÓN [E PERMISC DE 

OPERACION DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS), vigente a la fecha de erusión d> la resolucn n de disolucior ; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquid: dores, 

EN uso de las facultades conferidas por el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución Mo. ADM 
2019-011 de 08 de abril de 2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora ELVIA LUZMILA ZUÑIGA SANCHEZ, pare el cargo de Iiguicacora Je la 
compañía COFERAT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, guien no tendré relación laboral con le compañía en liquidación y sará 
responsable Judicial y extrazudicialmente, únicamente por los actos ajecutados duran:e el pe lodo de su gestión, debi2tido 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia para los fines de la liquidación y corfernle toces las 
facultades, determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Sacal. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Rezistro Mercintil cel don amo 
principal de la cc mpañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintende 1cia de Conipafías, Vala es y 
Seguros: a) Se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo «lectrénuo que se 
encuentra registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Registre Mercantil la prisen e resolución, 
se remita copta de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Ren.as Internas, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Corrpañías, Valores y Seg 1ros, en Guayaq il, 20 de agosto 
de 2020 
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AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombrarniento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, uz Mm me encuentio mcurva 2N Mnguna 
prohibicion pura ejercer la funcion de liquidadora, que me encuentro habilita ta para la apertura y masejo (e cuentas cor rentes en 3l 1 terna" 
financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos cle la responsabilidad establecid. en el primer nciso del xrt 33 de 
la Ley de Compañias, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fred? Y nmoghigencia en >| desempeño ce sus 
funciones, 0 Dor uso o  Hisposición arbitraria o negíigente de los bienes o efectos de la compañia resuita.e para el hatrr socal, los 59005, 
accionistas ( terceros.”. - Guayaquil, 20 de agosto de 2020 

Ed 
SRA. ELVIA LUZMILA ZUÑIGA SANCHEZ 
€.C. No. 170631032-1 (código dactilar E1333E3120) 
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL :  DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.063 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:56 

o — _ 
  

    

ln eumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiscis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolucion N%.- SCOVS-INC-DNASD-2020-00004945, dictada el 
20 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Societarto. AB. 

DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañia COFERAT S,A "EN 

LIQUIDACION", a favor de ELVIA LUZMILA ZUÑIGA SANCHEZ, 
de fojas 61.283 a 61.284, Libro Sujetos Mercantiles número 10,551. 
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